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Acuerdó de (Concejo ^Municipal
J\í° Ü81 - 2CÍ5 -

MUNICIPALIDAD DISTRITAL
JACOISO HUNTER cfáurtfor, 2015 Ó^membrs 09

VISTO: En Sesión Extraordinaria de Concejo Municipal de fecha 06 de
Noviembre de 2015 la propuesta de Convenio entre la Municipalidad Distrital Jacobo Hunter y la Asociación
Cerro Verde para el mejoramiento del Sistema de Rentas de la Municipalidad Distrital Jacobo Hunter - Servicio
por Instalación de cableado estructurado Eléctrico y Data, y;

CONSIDERANDO:
Que, la Municipalidad Distrital Jacobo Hunter de acuerdo con lo

dispuesto en el Articulo 194° de la Constitución Política del Estado, modificada por la Ley N° 27680 de Reforma
Constitucional, es una entidad de derecho público con autonomía política, económica y administrativa en los
asuntos de su competencia y se rige por la Ley N°. 27972 Orgánica de Municipalidades;

Que, la Municipalidad Distrital Jacobo Huníer solicitó a la Asociación
Cerro Verde el financiamiento del proyecto denominado: "Mejoramiento del Sistema de Rentas de la
Municipalidad Distrital Jacobo Hunter - Servicio por instalación de Cableado Estructurado Eléctrico y Data" en el
ámbito del proyecto "Fortalecimiento de Capacidades de la Municipalidad Distrital Jacobo Hunter";

Que, el convenio a suscribir tiene por finalidad, el servicio de instalación
de una Red Eléctrica estabilizada (cableado) y una nueva red de datos (Data) para el Área de Rentas con el fin
de mejorar los procesos y lograr una eficiente operatividad del Área de Rentas de la Municipalidad Distrital
Jacobo Hunter;

Que, según el articulo 9° inciso 26 de la Ley Orgánica de
Municipalidades, Ley N° 27972, son atribuciones del Concejo Municipal: "Aprobar la celebración de convenios de
cooperación nacional e internacional y convenios interinstitucionales";

Que, según el artículo 77° numeral 3 de la Ley del Procedimiento
Administrativo General, Ley N° 27444 se señala que: "Por los convenios de colaboración, las entidades a través
de sus representantes autorizados, celebran dentro de la ley acuerdos en el ámbito de su respectiva
competencia, de naturaleza obligatoria para las partes y con cláusula expresa de libre adhesión y separación";

Que, de la revisión de la propuesta de convenio de Cooperación y
tomando en cuenta la finalidad de establecer un marco general de colaboración entre ambas instituciones para el
desarrollo conjunto y se permita ei desarrollo del Proyecto a ejecutarse en virtud del Convenio a suscribirse, el
mismo que se encuentra formulado bajo el enfoque del desarrollo humano y económico sostenible local y
regional, teniendo como beneficiarios directos a los residentes de! Distrito Jacobo Hunter y como beneficiarios
indirectos a los residentes de la ciudad de Arequipa;

Que, en mérito a las competencias del Concejo Municipal precisadas en
la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, y estando a lo acordado por Unanimidad por el Concejo
Municipal en Sesión Extraordinaria de fecha 06 de Noviembre de 2015, adoptó el siguiente:

ACUERDO:
Articulo 1°.- Aprobar la suscripción del Convenio N° ACV 027/2015

entre la Municipalidad entre la Municipalidad Distrital Jacobo Hunter y la Asociación Cerro Verde, para el
"Mejoramiento del Sistema de Rentas de la Municipalidad Distrital Jacobo Hunter - Servicio por Instalación de
Cableado Estructurado Eléctrico y Data", conforme a los términos y estipulaciones fijadas en ios documentos que
lo contienen y que forman parte integrante del presente Acuerdo de Concejo Municipal.

Articulo 2°.- Facultar al señor Alcalde a suscribir el referido Convenio,
en representación de la Municipalidad Distrital Jacobo Hunter.

Artículo 3°.- Encargar a la Gerencia Municipal, a la Sub Gerencia de
Administración Tributaria y al Área de Informática las acciones conducentes al cumplimiento del presente
Acuerdo de Concejo Municipal.

Regístrese, comuniqúese, hágase saber.

TORANZO CONCHA
RETARIO GENERAL

AMARROQUIN
ALCALDE



A s o c i a c i ó n

Cerro Verde

CONVENIO N°ACV 027/2015

"MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE RENTAS DE LA MUNICIPALIDAD DE

JACOBO HUNTER - SERVICIO POR INSTALACIÓN DE CABLEADO

ESTRUCTURADO ELÉCTRICO Y DATA"
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CONVENIO DE COOPERACIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO Y EJECUCIÓN DE
PROYECTO CON ASOCIACIÓN CERRO VERDE

Conste por el presente documento, el Convenio de Cooperación para el financiamiento
y ejecución de proyecto que celebran, de una parte ASOCIACIÓN CERRO VERDE,
con RUC N° 20454522045, con domicilio en Pasaje Belén 107, Vallecito, distrito,
provincia y departamento de Arequipa, representada por su Presidente Pablo Alcázar
Zuzunaga, identificado con DNI 30849730 y por su Vicepresidenta Julia Johanna
Torreblanca Marmanillo, identificada con DNI 29718365, a quien en adelante se le
denominará "ACV"; y de la otra parte la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE JACOBO
HUNTER, con RUC N° 20168918942, con domicilio en la Av. Viña del Mar N° 200,
distrito de Jacobo Hunter, provincia y departamento de Arequipa, representada por su
Alcalde, Simón Alejandro Enrique Balbuena Marroquín, identificado con DNI
29598736, a quien en adelante se le denominará "EL BENEFICIARIO", en los
términos y condiciones siguientes:

PRIMERO: ANTECEDENTES

CV, es una Asociación Civil sin fines de lucro, que tiene por objeto fundamental
dministrar los fondos provenientes del aporte de Sociedad Minera Cerro Verde bajo el

convenio "Programa Minero de Solidaridad con el Pueblo" y ejecutar los proyectos
correspondientes con dicho fondo, de acuerdo a lo establecido en el convenio, y en
general, también propiciar la educación, preservación cultural y desarrollo sostenible
de las poblaciones y grupos humanos asentados en las áreas de influencia directa e
indirecta de las unidades de producción de Sociedad Minera Cerro Verde.

L BENEFICIARIO solicitó a ACV el financiamiento del "Mejoramiento del Sistema de
Rentas de la Municipalidad de Jacobo Hunter - Servicio por Instalación de Cableado
Estructurado Eléctrico y Data", en el ámbito del Proyecto "Fortalecimiento de
Capacidades de la Municipalidad de Jacobo Hunter"

EGUNDO: PROPÓSITO Y OBJETIVO DEL PRESENTE CONVENIO

Él presente convenio tiene por fin, establecer el procedimiento, las exigencias formales
'¿/documentarías, y el personal de contacto, que ACV y EL BENEFICIARIO, se
comprometen a cumplir y brindar con el fin de aprobar, ejecutar y culminar la donación

ue ACV financiará a favor de EL BENEFICIARIO.

PROPÓSITO DEL CONVENIO:

Comprende el Servicio por Instalación de una red eléctrica estabilizada (cableado) y
una nueva red de datos (Data) para el Área de Rentas con el fin de mejorar los
procesos y lograr una eficiente operatividad del Área de Rentas de la Municipalidad de
Jacobo Hunter.

OBJETO DEL CONVENIO:

• Instalar una red eléctrica con toma a tierra y una nueva red de datos en las
oficinas correspondientes al Área de Rentas. Las instalaciones que comprende el
proyecto están distribuidas de la siguiente forma:

o Informática y Fiscalización: 01 gabinete de piso con 01 switch de 24
puntos, 01 gabinete de pared con 01 switch de 24 puntos, 10 puntos de red
de datos y 10 puntos de red eléctrica.
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o Jefatura de Rentas: 01 gabinete de pared con 01 switch de 24 puntos, 16
puntos de red de datos y 16 puntos de red eléctrica.

o Rentas y Coactivos: 01 gabinete de pared, 01 switch de 24 puntos, 16
puntos de red de datos y 15 puntos de red eléctrica,

o Rentas y Atención al Público: 01 gabinete de pared, 01 switch de 24
puntos, 19 puntos de red de datos y 19 puntos de red eléctrica.

La red de datos estará conformada por cableado UTP Cat 6, protegido por
canaleta para interiores a una altura de 40 cm del piso.
Instalar dos tableros de distribución, uno ubicado en la oficina de Informática y
otro en la oficina de Jefatura de Rentas.
El cableado eléctrico con toma a tierra estará protegido con canaleta para
interiores y cada tomacorriente estará fijado a 30 cm de altura del piso.
Construir dos pozos a tierra en los jardines exteriores junto a las oficinas de
Informática y Rentas.

Beneficiarios directos:

Residentes del Distrito de Jacobo Hunter

Beneficiarios indirectos:

Residentes de Arequipa

TERCERO: PROCEDIMIENTO PARA EJECUCIÓN Y CULMINACIÓN DEL
CONVENIO

ACV seleccionará a la institución que se encargará del desarrollo y ejecución del
Servicio en favor de EL BENEFICIARIO y financiará el referido convenio, hasta por el
monto de S/. 65,495.90 (Sesenta y cinco mil cuatrocientos noventa y cinco con 90/100

uevos Soles), monto que incluye el I.G.V.

EL BENEFICIARIO deberá suscribir un Acta de Inicio de servicio y al término suscribir
un Acta de Conformidad de dicho Servicio.

ACV podrá supervisar la ejecución del referido Convenio, mediante los medios que
estime necesarios para el mejor logro de los objetivos del mismo.
.'.
El BENEFICIARIO se compromete a brindar las facilidades técnicas y administrativas

' a ACV y a la empresa que ejecute el Convenio, con el fin de asegurar la ejecución
efectiva del mismo.

El BENEFICIARIO se compromete en otorgar y en su caso a gestionar y obtener, de
manera oportuna, todos los permisos, licencias y autorizaciones que le corresponda y
que sean necesarias para el correcto desarrollo de la donación; además dará las
facilidades y realizará las gestiones de manera oportuna frente a las entidades que
brindan servicios públicos y/o privados, comunicaciones, así como de cualquier
autoridad gubernamental o entidad privada de las cuales fueran requeridos
certificados, licencias, permisos y autorizaciones.

CUARTO: CIERRE DEL CONVENIO

EL BENEFICIARIO, al terminar la ejecución del Convenio, deberá emitir la Resolución
de Aceptación o Conformidad, con respecto a la donación realizada en su favor en el
plazo máximo de 30 días naturales (en el caso de ser Gobierno Local, Distrital o
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Regional), o un Acta de Conformidad, en el caso que los beneficiarios sean otras
instituciones, así como la conformidad en el Acta de Cierre Administrativa de ACV.

ACV entregará únicamente a EL BENEFICIARIO, los siguientes documentos según el
tipo de Convenio:

A. En caso de Convenios que impliquen DONACIÓN DE BIENES:

• Acta de entrega de bienes (en el caso que se realice adquisiciones en favor
de EL BENEFICIARIO), la misma que deberá ser suscrita por EL
BENEFICIARIO.

• Copia de las Guías de remisión emitidas por ACV o por el proveedor
seleccionado por ACV, que acrediten la recepción efectiva de los bienes,
descritos en el Acta de entrega de Bienes, por parte de EL BENEFICIADO. Si
los bienes llegaran directamente al almacén del BENEFICIARIO, no será
necesario entregar copia de la Guía de remisión entregada al beneficiario por
el proveedor.

EL BENEFICIARIO, desde el momento en que recibe físicamente los bienes
dados en donación, se hace responsable de su cuidado y mantenimiento.

• Facturas emitidas por ACV por entrega de bienes.

B. En caso de Convenios que impliquen EJECUCIÓN DE SERVICIOS:

Acta de conformidad de los servicios prestados (en el caso que se trate de un
proyecto de prestaciones de servicios), la misma que deberá ser suscrita por
EL BENEFICIARIO.

Facturas emitidas por ACV por los servicios ejecutados.

C. En caso de Convenios que impliquen EJECUCIÓN DE OBRAS:

Memorias descriptivas y planos As Built.

Acta de entrega de obra.

Facturas emitidas por ACV por Avance de obra y/o entrega de bienes, según
sea el caso.

En caso de Convenios que impliquen dos o más de los tipos detallados en los literales
A, B y C, el Beneficiario entregará una Resolución de Aceptación o Conformidad, o un
Acta de Conformidad por cada uno de los rubros que comprenda el Convenio.

En caso de Convenios que impliquen dos o más de los rubros detallados en los puntos
A, B y C, ACV entregará a EL BENEFICIARIO los documentos que correspondan.

Asimismo las partes acuerdan que la recepción de facturas ACV por parte de EL
BENEFICIARIO estará a cargo de Secretaria de Alcaldía.

Para el adecuado cumplimiento de los compromisos asumidos, las partes acuerdan
designar como coordinadores operativos del convenio a las siguientes personas:
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Por EL BENEFICIARIO:
Nombre: Fernando Faneca Quispe
Correo: fpancca@hotmail.com
Teléfono: 054-441163 / 963921916

Por ACV:
Nombre:
Correo:
Teléfono:

Néstor Aguilar Salas
Nestor_Aguilar@acv.pe
054-604900 anexo 205

Todas las comunicaciones derivadas del presente Convenio, que sean emitidas por EL
BENEFICIARIO y dirigida a ACV, serán por escrito y entregadas en recepción de ACV,
por correo al coordinador operativo o enviadas por servicio expreso de entregas, en la
dirección que se especifica en el encabezado de este convenio. En tanto, no se
comunique por escrito el cambio de dirección, se mantendrá vigente y válida para
todos sus efectos la dirección consignada por EL BENEFICIARIO en el encabezado
del presente Convenio.

Las partes se someten a la competencia de los jueces del distrito judicial de la ciudad
de Arequipa.

16 de octubre de 2015

CION CERRO VERDE

aga

ICIPALIDAD DISTRITAL
COBO WUNTER
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Cerro Verde

CONVENIO N° ACV 023/2015

"MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE RENTAS DE LA MUNICIPALIDAD DE

JACOBO HUNTER - DESARROLLO DE SOFTWARE"

CAP L 13-23
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CONVENIO DE COOPERACIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO Y EJECUCIÓN DE
PROYECTO CON ASOCIACIÓN CERRO VERDE

Conste por el presente documento, el Convenio de Cooperación para el financiamiento
y ejecución de proyecto que celebran, de una parte ASOCIACIÓN CERRO VERDE,
con RUC N° 20454522045, con domicilio en Pasaje Belén 107, Vallecito, distrito,
provincia y departamento de Arequipa, representada por su Presidente Pablo Alcázar
Zuzunaga, identificado con DNI 30849730 y por su Vicepresidenta Julia Johanna
Torreblanca Marmanillo, identificada con DNI 29718365, a quien en adelante se le
denominará "ACV"; y de la otra parte la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE JACOBO
HUNTER, con RUC 20168918942 , con domicilio en la Avenida Viña del Mar N° 200,
distrito de Jacobo Hunter, provincia y departamento de Arequipa, representada por su
Alcalde Simón Alejandro Enrique Balbuena Marroquín, identificado con DNI 29598736,
a quien en adelante se le denominará "EL BENEFICIARIO", en los términos y
condiciones siguientes:

PRIMERO: ANTECEDENTES

CV, es una Asociación Civil sin fines de lucro, que tiene por objeto fundamental
Administrar los fondos provenientes del aporte de Sociedad Minera Cerro Verde bajo el
onvenio "Programa Minero de Solidaridad con el Pueblo" y ejecutar los proyectos

correspondientes con dicho fondo, de acuerdo a lo establecido en el convenio, y en
general, también propiciar la educación, preservación cultural y desarrollo sostenible
de las poblaciones y grupos humanos asentados en las áreas de influencia directa e
indirecta de las unidades de producción de Sociedad Minera Cerro Verde,

EL BENEFICIARIO solicitó a ACV el financiamiento del "Mejoramiento del Sistema de
Rentas de la Municipalidad de Jacobo Hunter - Desarrollo de Software", en el ámbito
del Proyecto "Fortalecimiento de Capacidades de la Municipalidad de Jacobo Hunter"

SEGUNDO: PROPÓSITO Y OBJETIVO DEL PRESENTE CONVENIO

El presente convenio tiene por fin, establecer el procedimiento, las exigencias formales
y documentarías, y el personal de contacto, que ACV y EL BENEFICIARIO, se
comprometen a cumplir y brindar con el fin de aprobar, ejecutar y culminar la donación
que ACV financiará a favor de EL BENEFICIARIO.

PROPÓSITO DEL CONVENIO:

Comprende el financiamiento para desarrollar un "Software Tributario" a fin de
actualizar y mejorar el Sistema de Rentas de la Municipalidad de Jacobo Hunter.

OBJETO DEL CONVENIO:

Efectuar el levantamiento de información de procesos del Área Tributaria, a
fin de realizar una reingeniería de procesos a todas las actividades
involucradas en la recaudación y tributación.
Realizar las 4 etapas de una ingeniería de requisitos, validar el diseño y la
documentación necesaria para la puesta en marcha del proyecto. Comprende
el análisis de documentación, diseño de los requisitos, así como la
normalización e implementación de la base de datos.
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Programar y adecuar el Software diseñado para el Sistema Tributario de la
Municipalidad de Jacobo Hunter. El software estará compuesto por los
siguientes módulos:

• MÓDULO DE REGISTRO TRIBUTARIO

• MÓDULO DE CONTROL Y RECAUDACIÓN

• MÓDULO DE CAJA

• MÓDULO DE EJECUCIÓN COACTIVA

• MÓDULO DE FISCALIZACIÓN

• MÓDULO DE ADMINISTRACIÓN GERENCIAL

• MÓDULO DE ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA

Instalar el software y realizar pruebas de validación y corrección de código.
Capacitar al personal del Área de Sistemas y Área de Rentas de EL
BENEFICIARIO.

Beneficiarios directos:

Residentes del Distrito de Jacobo Hunter

Beneficiarios indirectos:

Residentes de la ciudad de Arequipa

TERCERO: PROCEDIMIENTO PARA EJECUCIÓN Y CULMINACIÓN DEL
CONVENIO

ACV seleccionará a la institución que se encargará del desarrollo y ejecución del
Servicio en favor de EL BENEFICIARIO y financiará el referido convenio, hasta por el
monto de S/. 312,596.16 (Trescientos doce mil quinientos noventa y seis con 16/100
Nuevos Soles), monto que incluye el I.G.V.

EL BENEFICIARIO deberá suscribir un Acta de Inicio de servicio y al término suscribir
un Acta de Conformidad de dicho Servicio.

ACV podrá supervisar la ejecución del referido Convenio, mediante los medios que
estime necesarios para el mejor logro de los objetivos del mismo.

El BENEFICIARIO se compromete a brindar las facilidades técnicas y administrativas
a ACV y a la empresa que ejecute el Convenio, con el fin de asegurar la ejecución
efectiva del mismo.

El BENEFICIARIO se compromete en otorgar y en su caso a gestionar y obtener, de
manera oportuna, todos los permisos, licencias y autorizaciones que le corresponda y
que sean necesarias para el correcto desarrollo de la donación; además dará las
facilidades y realizará las gestiones de manera oportuna frente a las entidades que
brindan servicios públicos y/o privados, comunicaciones, así como de cualquier

ACV 023/2015 Página 3



autoridad gubernamental o entidad privada de las cuales fueran requeridos
certificados, licencias, permisos y autorizaciones.

CUARTO: CIERRE DEL CONVENIO

EL BENEFICIARIO, al terminar la ejecución del Convenio, deberá emitir la Resolución
de Aceptación o Conformidad, con respecto a la donación realizada en su favor en el
plazo máximo de 30 días naturales (en el caso de ser Gobierno Local, Distrital o
Regional), o un Acta de Conformidad, en el caso que los beneficiarios sean otras
instituciones, así como la conformidad en el Acta de Cierre Administrativa de ACV.

ACV entregará únicamente a EL BENEFICIARIO, los siguientes documentos según el
tipo de Convenio:

A. En caso de Convenios que impliquen DONACIÓN DE BIENES:

Acta de entrega de bienes (en el caso que se realice adquisiciones en favor
de EL BENEFICIARIO), la misma que deberá ser suscrita por EL
BENEFICIARIO.

Copia de las Guías de remisión emitidas por ACV o por el proveedor
seleccionado por ACV, que acrediten la recepción efectiva de los bienes,
descritos en el Acta de entrega de Bienes, por parte de EL BENEFICIADO. Si
los bienes llegaran directamente al almacén del BENEFICIARIO, no será
necesario entregar copia de la Guía de remisión entregada al beneficiario por
el proveedor.

EL BENEFICIARIO, desde el momento en que recibe físicamente los bienes
dados en donación, se hace responsable de su cuidado y mantenimiento.

• Facturas emitidas por ACV por entrega de bienes.

B. En caso de Convenios que impliquen EJECUCIÓN DE SERVICIOS:

• Acta de conformidad de los servicios prestados (en el caso que se trate de un
proyecto de prestaciones de servicios), la misma que deberá ser suscrita por
EL BENEFICIARIO.

• Facturas emitidas por ACV por los servicios ejecutados.

C. En caso de Convenios que impliquen EJECUCIÓN DE OBRAS:

• Memorias descriptivas y planos As Built.

• Acta de entrega de obra.

• Facturas emitidas por ACV por Avance de obra y/o entrega de bienes, según
sea el caso.

En caso de Convenios que impliquen dos o más de los tipos detallados en los literales
A, B y C, el Beneficiario entregará una Resolución de Aceptación o Conformidad, o un
Acta de Conformidad por cada uno de los rubros que comprenda el Convenio.
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En caso de Convenios que impliquen dos o más de los rubros detallados en los puntos
A, B y C, ACV entregará a EL BENEFICIARIO los documentos que correspondan.

Asimismo las partes acuerdan que la recepción de facturas ACV por parte de EL
BENEFICIARIO estará a cargo de Secretaria de Alcaldía.

Para el adecuado cumplimiento de los compromisos asumidos, las partes acuerdan
designar como coordinadores operativos del convenio a las siguientes personas:

Por EL BENEFICIARIO:
Nombre: Fernando Pancca Quispe
Correo: fpancca® hotmail.com
Teléfono: 054 - 441163 / 963921916

Por ACV:
Nombre:
Correo:
Teléfono:

Néstor Aguilar Salas
Nestor_Aguilar@acv.pe
054-604900 anexo 205

Todas las comunicaciones derivadas del presente Convenio, que sean emitidas por EL
BENEFICIARIO y dirigida a ACV, serán por escrito y entregadas en recepción de ACV,
por correo al coordinador operativo o enviadas por servicio expreso de entregas, en la
dirección que se especifica en el encabezado de este convenio. En tanto, no se
comunique por escrito el cambio de dirección, se mantendrá vigente y válida para
todos sus efectos la dirección consignada por EL BENEFICIARIO en el encabezado
del presente Convenio.

Las partes se someten a la competencia de los jueces del distrito judicial de la ciudad
de Arequipa.

Arequipa, 15 de septiembre de 2015

CIACION CERRO VERDE MUNICIPALIDAD DISTRITAL
DE JACOBQHUNTER

unaga ha/Torreblanca
Vicepresidente
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